EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :



ARTICULO 1°.- Modificar el texto del artículo 70º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título VII de las Comisiones, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 70: Toda comisión, después de considerar un asunto y de convenir, al menos por mayoría, en los puntos de su dictamen o informe a la Cámara, acordará si éste ha de ser verbal o escrito y designará el miembro que ha de informar y sostener el debate en ambos casos y el que ha de redactar el informe en el segundo, pudiendo la minoría, en caso de disidencia, hacer por separado su informe y sostener la discusión respectiva, pero en tal caso el dictamen de la mayoría se discutirá y votará primero. Al inicio del tratamiento de los asuntos que forman parte del orden del día, el senador o senadora autor del proyecto podrá hacer uso de la palabra, a los fines de profundizar los fundamentos del mismo, independientemente que sea integrante de la misma”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de septiembre de 2020.


            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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